


Objetivo general
Garantizar la prevención de riesgos sanitarios en los establecimientos del 
Estado mediante el acompañamiento al sector regulado, brindando asesoría 
accesible y herramientas paso a paso para el cumplimiento de las normas de 
salud vigentes. Con ello, se busca proteger el patrimonio de los propietarios 
ante posibles sanciones y asegurar el bienestar de la población con 
productos y servicios seguros.

Objetivos específicos

Capacitar a los dueños de negocios en el uso de guías 
de autoverificación, permitiéndoles identificar y corregir 
fallas en sus locales antes de cualquier inspección oficial.

1.

2.Facilitar el conocimiento práctico sobre las Normas 
Oficiales Mexicanas (NOM) según el giro comercial, 
traduciendo los requisitos legales a pasos sencillos de 
aplicar en el día a día.

3.

4.

Guiar al establecimiento en el proceso de verificación 
voluntaria para obtener el distintivo de "Dale luz verde a 
tu negocio", certificando ante la sociedad su 
compromiso con la salud.

Implementar un sistema de monitoreo permanente y 
verificación constante, asegurando que todos los 
insumos, productos y servicios mantengan niveles 
óptimos de calidad y seguridad en todo momento.



BENEFICIOS

Legales
Reducción de riesgos de 

multas, suspensiones o 

clausuras.

Comerciales
Confianza del consumidor, 

mejor imagen pública y 

ventaja competitiva.

Operativos
Optimización del recurso 

y mejora en la gestión 

interna del personal.

Sanitarios
Prevención de 

enfermedades y 

protección de la salud de 

empleados y clientes.



Plan de acción
El modelo se articula en cinco fases progresivas orientadas a asegurar la 
inocuidad y la legalidad del sector regulado, facilitando la prevención de 

riesgos sanitarios mediante un acompañamiento continuo:

El establecimiento realiza una evaluación interna utilizando 
las guías de autoverificación oficiales publicadas por la 
autoridad.

Preparación

Los establecimientos que obtengan el distintivo reciben

Constancia oficial de la obtención del distintivo.

Sticker conmemorativo que se colocará en la entrada del establecimiento.

Publicación en un listado oficial de la COEPRIS que se podrá autentificar
a través de un código QR que se podrá consultar en el sticker y la 
constancia.

Identificación y análisis del marco jurídico y las Normas 
Oficiales Mexicanas (NOM) aplicables según el giro.

Asesoría

Formación técnica continua del personal en el giro que 
corresponda.

Capacitación

Gestión de la Tarjeta de Control Sanitario (solo si aplica).

Tarjeta

Verificación formal (programada o voluntaria) para acreditar el 
cumplimiento y recibir el distintivo de “Dale Luz Verde a tu 
Negocio”.

Visita



Mantenimiento y renovación
El distintivo tendrá una validez de un año. Durante este periodo, el 
establecimiento se compromete a mantener el cumplimiento normativo 
mediante la ejecución de pruebas de laboratorio (según corresponda), de 

acuerdo con la periodicidad establecida por la autoridad sanitaria.

Medidas para el retiro
El distintivo podrá ser retirado de forma inmediata en los siguientes casos:

Atención a Quejas
En caso de que se reciban denuncias o quejas ciudadanas sobre la calidad o higiene 
del servicio y se constaten mediante una visitad de verificación irregularidades o 
faltas graves a las normas de salud vigentes.

Incumplimiento Normativo
Si el establecimiento deja de aplicar las buenas prácticas de higiene o no actualiza 
sus controles sanitarios obligatorios.



Si desea formar parte de esta iniciativa y obtener el distintivo, puede 
acudir directamente a las oficinas de la COEPRIS ubicadas en las 
diversas zonas del Estado. Asimismo, ponemos a su disposición nuestra 
línea telefónica oficial para brindarle mayor información y asesoría 

personalizada.

Centro Integral de Servicios de COEPRIS
• Dirección: 5 de Mayo # 1485 Barrio de San Miguelito, San Luis Potosí, S.L.P.
• Horario: 8:00 a 14:30 hrs.
• Teléfono: (444) 8171544, 8330504 ext. 152

        Atienden:
         • Tec. Juana María Marín Gasca
         • C.P. Andrés Villarreal Pañola
         • C. Emelia Quintanilla Reynoso

CIS Jurisdicción Sanitaria Nº II
Coordinación de Protección contra Riesgos Sanitarios

• Dirección: Hidalgo # 200 Col. Centro, Matehuala, S.L.P.
• Horario: 8:00 a 14:30 hrs.
• Teléfono: (488) 8816688
• Atiende: Lic. Marissa Leija Vásquez

CIS Jurisdicción Sanitaria Nº III
Coordinación de Protección contra Riesgos Sanitarios

• Dirección: Acceso No. 1 Esq. Av. De los Veneros S/N Col. Las Mercedes,
  Delegación Villa de Pozos S.L.P.
• Horario: 8:00 a 14:30 hrs.
• Teléfono: (444) 831-0548
• Atiende: Lic. Claudia Muñiz Murillo

Guía de Oficinas y Teléfonos COEPRIS



CIS Jurisdicción Sanitaria Nº IV
Coordinación de Protección contra Riesgos Sanitarios

• Dirección: Calle del bosque # 130, Col Centro, Rioverde, S.L.P.
• Horario: 8:00 a 14:30 hrs.
• Teléfono: (487) 87 21764, 87 20107 ext. 3
• Atiende: Tec. Karla Carolina Espinosa González

CIS Jurisdicción Sanitaria Nº V
Coordinación de Protección contra Riesgos Sanitarios

• Dirección: Esq. Calle de la Cultura Fracc. Lomas de San José, Cd.
  Valles S.L.P.
• Horario: 8:00 a 14:30 hrs.
• Teléfono: (481) 382-0195
• Atiende: Tec. Marlene Juárez Romero

CIS Jurisdicción Sanitaria Nº VI
Coordinación de Protección contra Riesgos Sanitarios

• Dirección: Carr. Nacional México-Laredo # 85 Lote 1, Manzana 16,
  Ixtlapalaco, Tamazunchale, S.L.P.
• Horario: 8:00 a 14:30 hrs.
• Teléfono: (483) 362.3077
• Atiende: Tec. Maribel García Rivera

CIS Jurisdicción Sanitaria Nº VII
Coordinación de Protección contra Riesgos Sanitarios

• Dirección: Carretera a Tampamolón # 829, Barrio Las Pozas, Camino
  a Zacatitla, Tancanhuitz de Santos, S.L.P.
• Horario: 8:00 a 14:30 hrs.
• Teléfono: (482) 3 670306
• Atiende: Lic. Teresita de Jesús Villegas



“COEPRIS MÁS CERCA DE TI”
¡ÚNETE A NUESTRA COMUNIDAD

EN WHATSAPP!

Escanea el código QR
para unirte


